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1. Situación / Sentido de la Asignatura

1.1  Contextualización 

La formación en Ergonomía es una parte importante en la planificación de proyectos de 

cualquier tipo. 

La adaptación de los lugares de actividad, sea trabajo u ocio, a las capacidades humanas es 

un requisito necesario de cualquier proyecto bien enfocado. 

Es por esto, por lo que es necesario que un ingeniero conozca de forma general cómo se 

deben adaptar los espacios de actividad y los objetos de uso a las capacidades humanas, 

objetivo principal de la asignatura. 

1.2  Relación con otras materias 

La Ergonomía se relaciona con todas las materias que intervienen en la redacción de un 

proyecto técnico, pues sienta las bases para que ese proyecto tenga éxito desde el punto de 

vista de su adaptación a las personas; ayudando a acomodar el lugar de trabajo u ocio a las 

personas y el objeto al consumidor. 

1.3  Prerrequisitos 

Es conveniente tener conocimientos de Física General y de Estadística. 

2. Competencias
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2.1  Generales 

CG1. Capacidad de abstracción, análisis y síntesis.  

CG2. Capacidad de organización y planificación del tiempo.  

CG3. Capacidad de expresión oral. 

CG4. Capacidad de expresión escrita.  

CG5. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  

CG6. Capacidad de resolución de problemas.  

CG7. Capacidad de razonamiento crítico/análisis lógico.  

CG8. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica.  

CG9. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.  

CG10. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  

CG11. Capacidad para la creatividad y la innovación.  

CG12. Capacidad para la motivación por el logro y la mejora continua.  

CG13. Capacidad para actuar éticamente y con compromiso social.  

CG14. Capacidad de evaluar.  

CG15. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y la elaboración de 

informes técnicos.  

 
2.2  Específicas 

CE-F-1Cultura del proyecto: capacidad de adaptar la creatividad, las herramientas 

metodológicas y los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de 

diferente índole, relacionados con el desarrollo de producto. 

CE-F-2 Gestión Proyectual e innovación. 

CE-F-3 Aplicar y dominar conocimientos culturales, tecnológicos y de comunicación. 

CE-F-4 Fundamentos científico-técnicos. 

CE-F-5 Comprender y aplicar conocimientos de Tecnologías de la Información. 

CE-F-6Capacidad para el análisis y la aplicación de los valores estéticos en un determinado 

producto como factor implicado en las demandas, aspiraciones y pautas de 

identificación de la sociedad para la que diseña. 

CE-F-8 Capacidad para la comunicación en lenguajes formales gráficos y simbólicos. 

CE-F-9 Comprender y aplicar conocimientos de Calidad. 

CE-F-10 Comprender y aplicar las principales teorías de semiótica. 

CE-E-1 Transversabilidad del conocimiento. 

CE-E-2 Capacidad para desarrollar procesos proyectuales. 

CE-E-3 Realización de proyectos de diseño y desarrollo industrial. 

CE-E-5 Capacidad para determinar los requerimientos formales y funcionales de un diseño 

y establecer los modelos necesarios para verificarlos. 

CE-E-7 Capacidad de proyectar, visualizar y comunicar ideas. 

CE-E-8 Conocimiento de herramientas tecnológicas de acceso y difusión de la información. 

CE-E-10 Dominar los aspectos metodológicos para el diseño de productos. 

CE-E-13 Capacidad de comprensión del espacio tridimensional, los elementos básicos que 

lo ocupan y las relaciones entre éstos. 

CE-E-14 Capacidad para analizar los resultados de un estudio ergonómico, determinar la 

mejor alternativa y establecer pautas de actuación. 

CE-E-19 Capacidad para diseñar experimentos de verificación de un diseño y extraer los 

datos útiles para su posterior aplicación al diseño del producto. 

CE-E-23 Comprender y aplicar conocimientos de Legislación. 

CE-E-24 Comprender y aplicar conocimientos de Seguridad y Salud Laboral. 

CE-N-3 Dominar conceptos de aplicaciones del diseño. 
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CE-N-8 Capacidad para el mantenimiento de equipos y sistemas relacionados con la 

especialidad. 

CE-N-10 Capacidad para diseñar, redactar y dirigir proyectos relacionados con la 

especialidad. 

CE-N-11 Aplicar normas, reglamentos y especificaciones de obligado cumplimiento. 

CE-N-12 Capacidad para la redacción e interpretación de documentación técnica. 

 
3.  Objetivos 

Como objetivo general, conseguir que el alumno conozca los principios generales de la 

ergonomía aplicada al diseño de espacios de trabajo y ocio, así como al diseño de detalle 

de objetos de uso de las personas. 

Lo que conduce a los siguientes resultados esperados: 

1- Conocer la aplicación de la ergonomía en el desarrollo de proyectos de diseño industrial 

y en los puestos de actividad, su gestión y su interacción con las demás fases del proceso 

productivo.  

2- Adquirir una visión integral de la expansión de la ergonomía en el proceso de diseño de 

productos o actividades. 

3- Aprender a manejar los sistemas y elementos técnicos que facilitan el diseño desde el 

punto de vista ergonómico. 

4- Aprender a integrar los procesos ergonómicos en el proceso de diseño formando parte de 

un equipo multidisciplinar para la resolución de problemas. 

5- Manejar normativas reguladoras de los métodos ergonómicos aplicables en el proceso de 

diseño. 

6- Analizar conceptos ergonómicos relativos al diseño inclusivo y una visión holística del 

diseño dirigida al “DISEÑO PARA TODOS”. 

 

4.  Contenidos y/o bloques temáticos 
 

b .  Objetivos de aprendizaje 

- Los enumerados en el apartado 3 de Objetivos 

c .  Contenidos 

1.- Antropometría. 

2.- Relaciones informativas y de control. 

3.- Ergonomía ambiental: Ambiente térmico. Visión e iluminación. Ambiente 

acústico. 

4.- Carga física. 

5.- Carga mental. 

d.  Métodos docentes 

- El curso se distribuye en clases teóricas, prácticas en laboratorio y tutorías. 

- Las clases teóricas emplearán, principalmente, el método expositivo para transmitir los 

conocimientos fundamentales de la asignatura. 

- Las clases prácticas servirán de apoyo para la compresión y profundización de los 

conocimientos proporcionados en las clases teóricas. En ellas se resolverán problemas, 
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donde el trabajo individual será tenido en cuenta, así como la colaboración entre los 

alumnos en la resolución de dichos problemas y la exposición de su resolución. 

- Se fomentará el trabajo en grupo con las responsabilidades individuales correspondientes 

con incidencia en la totalidad del grupo en forma de trabajo cooperativo. 

- A lo largo del curso se propondrán algunas tareas, bien de forma individual o en grupo, 

con las que se pretende fomentar el estudio de forma continua de la asignatura por parte 

del alumno y permitirá conocer la evolución del proceso de aprendizaje y su repercusión 

en la calificación final de la asignatura. 

- g Material docente 
 

g.1  Bibliografía básica 

- Ergonomía. 1, Fundamentos / Pedro R. Mondelo, Enrique Gregori Torada, Pedro Barrau 

Bombardó. Ed. UPC 

- Manual de ergonomía / Francisco Farrer Velázquez...[et al.] Ed. MAPFRE. 

 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura 
 

ACTIVIDADES  PRESENCIALES HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

Clases teóricas 30 Estudio y trabajo autónomo individual 45 

Clases prácticas    

Laboratorios 30 Estudio y trabajo autónomo grupal 45 

Prácticas externas, clínicas o de campo    

Seminarios    

Otras actividades    

Total presencial 60 Total no presencial 90 

 

 

7.  Sistema y características de la evaluación 

- La evaluación ordinaria vendrá dada por la calificación que el alumno obtenga en el 

examen final de la asignatura, así como por las calificaciones que vaya obteniendo a lo 

largo del curso por los trabajos realizados en casa y/o en los laboratorios de prácticas. 

- El peso de cada opción podrá oscilar de la siguiente forma: entre el 50% y 70 % de la 

nota vendrá dada por el examen y entre el 30 % y el 50% por la nota media de las 

prácticas realizadas durante el curso, según indique el profesor al comienzo del curso. 

- Para valorar las prácticas hay que obtener al menos 3 puntos sobre 10 en el examen final. 

- Igualmente, para hacer valer la calificación del examen habrá que haber realizado con 

regularidad las prácticas, que son obligatorias. En caso de no haber realizado las prácticas 

o tener en ellas una calificación inferior a 4 sobre 10 la calificación de la asignatura será 
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de suspenso, independientemente de la nota obtenida en el examen, y si la media fuera 

mayor de 5 se truncará a 4,90 y sino la que corresponda. 

- En convocatoria extraordinaria el método será el mismo descrito anteriormente. 

-  (*) Se entiende por convocatoria extraordinaria la segunda convocatoria. Art 35.4 del ROA 35.4. La 
participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la asistencia a clase ni a la 
presencia en pruebas anteriores, salvo en los casos de prácticas externas, laboratorios u otras 
actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las mencionadas pruebas. 

- https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-Reglamento-de-Ordenacion-Academica.pdf 

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-Reglamento-de-Ordenacion-Academica.pdf

